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II.- SINOPSIS 

Incorporar, programas para la sustitución de envases plástico por envases de vidrio, involucrando al gobierno 
federal, estatal y municipal, debiendo emitir normas oficiales de acuerdo con las características de cada producto, 
y expedir los ordenamientos jurídicos que permitan dar cumplimiento a los programas para la sustitución de envases 
plásticos por envases de vidrio. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en materia de sustitución de 
envases plásticos por envases de vidrio. 

2.- Tema de la Iniciativa. Medio Ambiente. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dips. César Israel Damián Retes, Fidel Daniel Chimal García e integrantes del 
Grupo Parlamentario PAN 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

20 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 21 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

No. Expediente: 0819-1PO2-25 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-G y XXXII, del artículo 73, en relación con el párrafo quinto 
del artículo 4º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; ordenamientos a 
modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 

 
 
 
 



 

 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 

INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 7. … 
 
I. a la XXVII. … 
 
XXVIII. Convocar a entidades federativas y municipios, 
según corresponda, para el desarrollo de estrategias 
conjuntas en materia de residuos que permitan la 
solución de problemas que los afecten, y  
 
XXIX. Las demás que se establezcan en este y otros 
ordenamientos jurídicos que resulten aplicables. 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 
INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, EN MATERIA DE 
SUSTITUCIÓN DE ENVASES PLÁSTICOS POR 
ENVASES DE VIDRIO 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones XXVIII 
y XXIX del artículo 7; XXI y XXII del artículo 9; y 
se adicionan las fracciones XXX, XXXI y XXXII al 
artículo 7; XXIII y XXIV al artículo 9, todos de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 7. Son facultades de la Federación: 
 
I. a XXVII. ... 
 
XXVIII. Convocar a entidades federativas y municipios, 
según corresponda, para el desarrollo de estrategias 
conjuntas en materia de residuos que permitan la 
solución de problemas que los afecten; 
 
XXIX. Las demás que se establezcan en este y otros 
ordenamientos jurídicos que resulten aplicables; 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

XXX. Promover, en coordinación con los gobiernos 
de las entidades federativas y de los municipios, 
así como con los diferentes sectores sociales y 
productivos, el diseño e instrumentación de 
programas para la sustitución de envases 
plásticos por envases de vidrio en productos cuyo 
contenido sea menor o igual a un litro. 
Los programas de sustitución de envases plásticos 
por envases de vidrio, deberán exentar de esta 
medida a aquellos productos que, por razones de 
seguridad, inocuidad, preservación y 
conservación, deban utilizar este tipo de envases, 
y 
 
XXXI. Emitir las normas oficiales mexicanas que 
contengan las bases técnicas que garanticen una 
adecuada sustitución de envases plásticos por 
envases de vidrio, de acuerdo con las 
características de cada producto. 
 
XXXII. Evaluar, en coordinación y con la 
participación de centros académicos y técnicos 
especializados, el impacto ambiental, económico y 
social derivado de los programas de sustitución de 
envases plásticos por envases de vidrio. Los 
resultados deberán ser publicados anualmente en 
un informe público, y servirán de base para 
ajustar las normas oficiales mexicanas y las 
estrategias correspondientes. 
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Artículo 9. … 
 
I. a la XX. … 
 
XXI. Fomentar el aprovechamiento de la materia 
orgánica de los residuos sólidos urbanos en procesos de 
generación de energía, en coordinación con los 
municipios, y  
 
XXII. Las demás que se establezcan en esta Ley, las 
normas oficiales mexicanas y otros ordenamientos 
jurídicos que resulten aplicables. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 9. Son facultades de las Entidades Federativas: 
 
I. a XX. ... 
 
XXI. Fomentar el aprovechamiento de la materia 
orgánica de los residuos sólidos urbanos en procesos de 
generación de energía, en coordinación con los 
municipios; 
 
XXII. Las demás que se establezcan en esta Ley, las 
normas oficiales mexicanas y otros ordenamientos 
jurídicos que resulten aplicables; 
 
XXIII. Promover, en coordinación con el Gobierno 
Federal, las autoridades correspondientes, y con 
la participación de los sectores privado y social en 
el diseño e instrumentación de programas para la 
sustitución de envases plásticos por envases de 
vidrio en productos cuyo contenido sea menor o 
igual a un litro, y 
 
XXIV. Expedir conforme a sus respectivas 
atribuciones, y de acuerdo con las disposiciones 
de esta Ley, en coordinación con la Federación, los 
ordenamientos jurídicos que permitan dar 
cumplimiento a los programas para la sustitución 
de envases plásticos por envases de vidrio en 
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… 
 
 
 
 
… 

productos cuyo contenido sea menor o igual a un 
litro. 
 
Las Legislaturas de las entidades federativas, con 
arreglo a sus respectivas constituciones, expedirán las 
disposiciones legales que sean necesarias para regular 
las materias de su competencia previstas en esta Ley. 
 
Los ayuntamientos, por su parte, dictarán los bandos de 
policía y buen gobierno, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas que correspondan, para 
que en sus respectivas circunscripciones se cumplan las 
previsiones del presente ordenamiento. 

 TRANSITORIOS. 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
SEGUNDO. El Ejecutivo federal deberá, en un plazo no 
mayor a un año a partir de la publicación del presente 
Decreto en el Diario Oficial de la Federación, publicar e 
implementar la Norma Oficial Mexicana que contengan 
las bases técnicas que garanticen una adecuada 
sustitución de envases plásticos por envases de vidrio, 
de acuerdo con las características de cada producto. 
TERCERO. Las legislaturas de las entidades federativas 
deberán llevar a cabo las reformas a su legislación para 
adecuarlas al contenido del presente decreto en un plazo 
que no excederá de ciento ochenta días, contados a 
partir de la entrada en vigor del presente decreto. 
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CUARTO. Las erogaciones que se pudieran generar con 
motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, se 
realizarán con cargo a los recursos aprobados 
expresamente para esos fines por la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión en los respectivos 
presupuestos de egresos de los ejecutores de gasto 
competentes, en el ejercicio fiscal correspondiente, por 
lo que no se autorizarán recursos adicionales para tales 
efectos. 

Luis Santos Galindo. 
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